
REFERENCIA.-  EJECUTIVO 
DEMANDANTE.-  JOSE IGNACIO RINCON JARAMILLO.  

DEMANDADO.-  RICHARD ALBERTO ARIAS SALAZAR Y OTRO 
RADICACION.-  76-520-40-03-003-2018-00409-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial por medio del cual la NOTARIA SEXTA DE CALI, 

informa que ha fracasado el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante iniciado por el ejecutado FERNANDO GIRALDO LOZANO, 

indicando que dicho asunto “(…) se encuentra en estado de liquidación 

patrimonial”. Sírvase proveer. Palmira, 25 de noviembre de 2021.   

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1666 

Palmira, Valle, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACION.-  76-520-40-03-003-2018-00409-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, se advierte que, es necesario para esta 

oficina judicial, conocer plenamente el estado de la liquidación patrimonial 

referido por la conciliadora (Notaria 6 de Cali); lo anterior, a fin de remitir el 

expediente para ser incorporado a esa actuación, al tenor de los preceptos de 

los artículos 563 y ss del CGP.  

 

En consecuencia, se oficiará a la conciliadora GLORIA SOLEY PEÑA 

MORENO, para que, en el término de 10 días, se sirva informar a cuál Juzgado 

le correspondió por reparto el proceso de la liquidación patrimonial del señor 

FERNANDO GIRALDO LOZANO, el estado de la actuación, su número de 

radicación, con la finalidad de proceder a remitir el expediente, en lo que tiene 

que ver con dicho demandado, para los efectos de las normas enunciadas en 

precedencia. Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- CONTINUAR CON LA SUSPENSION del presente proceso 

ejecutivo respecto del señor FERNANDO GIRALDO LOZANO, por lo anotado 

en precedencia.  

 
SEGUNDO.-  OFICIAR a la conciliadora GLORIA SOLEY PEÑA MORENO de 

la NOTARIA SEXTA DE CALI, para que se sirva informar dentro de los diez  

(10) días siguientes al recibo de la comunicación, a cuál Juzgado le 

correspondió por reparto el proceso de la liquidación patrimonial del señor 

FERNANDO GIRALDO LOZANO, el estado de la actuación que se está 

desarrollando, su número de radicación, con la finalidad de proceder a remitir 

el expediente al tenor de los preceptos de los artículos 563 y ss del CGP.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 
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